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La herencia 
de la responsabilidad 
profesional

Antonio Vargas Yáñez

Si la muerte de un ser querido siem-
pre es un hecho doloroso, la nuestra 
no lo es menos. Y más aún lo será, si 
no somos conscientes de la carga que 
nuestra pérdida puede dejar a nues-
tros herederos. Cuestión que quizás 
no conozcamos en todo su alcance.

En la mente de todos nosotros está 
que, conforme a nuestro Código Civil, 
el heredero se configura como suce-
sor inmediato de los bienes del difun-
to. Pero de lo que quizás no seamos 
igual de conscientes es de que con la 
recepción de estos también se here-
dan sus deudas, sin ninguna limitación 
de responsabilidad en función de que 
el patrimonio con las que se le vaya 
a hacer frente provenga de los bie-
nes heredados o sea el del heredero. 
Conocer este hecho es fundamental 
para evitar problemas, que pueden 
terminar siendo mayúsculos si las deu-
das que dejamos son superiores a la 
propia herencia.

«Con la aceptación de la herencia, 
los herederos también aceptan las 
deudas del difunto, tanto las cono-
cidas como las que puedan apare-
cer en un futuro como consecuencia 
de una posible reclamación judicial»

Y cuando pensamos en las deudas, no 
solo debemos pensar en las conoci-
das, sino también en las que se pue-
den originar en un futuro como con-
secuencia de posibles reclamaciones 
profesionales de las que terminemos 
resultando responsables en los tribu-
nales. En este sentido, tenemos que 
ser conscientes de que las responsabi-
lidades contractual y profesional que 

a ese patrimonio heredado. Para ello, 
se demanda la formalización de un 
inventario fiel y exacto de los bienes 
que se reciben y que este se realice 
dentro de los plazos que expresamen-
te determina el Código. No obstante, 
el Código exime a nuestros herederos 
de la obligación de dicha formula-
ción en los casos de que se trate de 
incapacitados o menores. En estos 
casos, establece que es necesaria la 
autorización judicial para renunciar a 
la herencia y señala que, si se les nie-
ga, se debe entender que se acepta a 
beneficio de inventario. Bajo esta cir-
cunstancia, diferentes autores entien-
den que, en estos casos, la herencia 
siempre se acepta a dicho beneficio. 
No obstante, no queda claro si es ne-
cesaria la formulación de un inventario 
de forma fiel y con las formalidades y 
plazos que establece el Código Civil, 
aunque parece razonable que se reali-
ce dicho inventario.

Teniendo que realizar el inventario 
de la herencia recibida, la aceptación 
a beneficio de inventario demanda 
de su aceptación en tiempo y forma 
y ante notario (o agente diplomático 
o consular si se está en el extranje-
ro), y de su formulación propiamente 
dicha y el pago a los deudores, con 
unos requisitos que pueden califi-
carse como rigurosos. De manera 
simplificada, se puede afirmar que, 
si nuestros herederos residen en el 
lugar de nuestro fallecimiento, dicha 
aceptación la tendrán que realizar en 
los diez días siguientes a conocer su 
condición de herederos, aunque ten-
drán hasta treinta días cuando residan 
fuera del lugar de fallecimiento del 

generamos durante nuestro ejercicio 
profesional y cuyos plazos se mantie-
nen durante cinco años en el caso de 
la primera, y por tres o diez años en el 
caso de la segunda, según se deriven 
de daños de habitabilidad o estructu-
rales recogidos en la LOE, no se extin-
guen con nuestra muerte. Periodos a 
los que hay que sumar dos años des-
de que aparecen los daños para esta-
blecer la reclamación. Poniéndonos 
en lo peor, legalmente es factible que, 
tras haber fallecido unos días después 
de firmar un Final de Obra, nuestros 
herederos se encuentren doce años 
después con una demanda por da-
ños estructurales de la que deberán 
responder con sus bienes, heredados, 
pero también propios.

Para limitar las consecuencias de es-
tos hechos sobrevenidos, y teniendo 
en cuenta que la aceptación de la he-
rencia tiene un carácter irrevocable, 
caben dos posibilidades: continuar 
asegurando nuestra responsabilidad 
una vez fallecidos o, conforme al pro-
pio Código Civil, aplicar el mecanismo 
de la aceptación de la herencia a be-
neficio de inventario. El conocimiento 
de ambas, su alcance y limitaciones es 
fundamental para dejar nuestra heren-
cia de una forma adecuada.

Para paliar hasta cierto punto el ries-
go que conlleva la aceptación de las 
herencias, el Código Civil prevé el 
mecanismo de aceptación a beneficio 
de inventario. En esencia, se trata de 
una fórmula pensada para proteger el 
patrimonio propio de los herederos 
frente a herencias con deudas, limi-
tando la responsabilidad únicamente 
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causante. Este plazo, que puede 
resultar corto, se agrava con la 
dificultad de conocer cuándo em-
pieza a contarse, momento que el 
Código Civil vincula a estar en po-
sesión de los bienes del difunto y 
que puede calificarse como sujeto 
a cierta indefinición.

En cualquier caso, lo que parece 
claro es que para disfrutar de la 
protección de este mecanismo es 
necesario formular un inventario 
fiel y exacto que comprenda tan-
to a los bienes heredados como a 
las deudas y las cargas. Y debe-
mos entender por bienes tanto 
a los inmuebles como los mue-
bles ya que, tal y como recoge el 
Código Civil, la omisión de algu-
no de ellos conlleva la pérdida del 
beneficio.

Al igual que ocurre con los bie-
nes, nuestros herederos también 
tendrán que inventariar las deu-
das. Tanto las conocidas como 
aquellas de las que tengan cons-
tancia durante la tramitación del 
inventario. En este punto merece 
una atención especial los bienes 
afectos a deudas ajenas y las fian-
zas que hayamos podido prestar. 
Técnicamente, las primeras no 
son deudas y por tanto su inven-
tario no es como tal, sino como 
circunstancia que afecta al bien 
que heredan y que constituye 
una garantía. E igualmente ocurre 
con las fianzas que hubiéramos 
podido prestar, que también se 
deberán inventariar al tratarse de 
obligaciones asumidas en su día 
por nosotros y que ahora podrán 
exigirse a nuestros herederos. 
Técnicamente tampoco son una 
deuda, pero, en tanto que el pa-

trimonio que dejamos en herencia ga-
rantizaba el pago de la deuda, deben 
recogerse en el inventario y citarse 
durante el proceso de formalización al 
acreedor al que se le había prestado 
la garantía.

Después, y aunque luego los jueces 
puedan ser algo condescendientes, 
se deben cumplir los plazos y, una 
vez realizado, pagar primero a los 
acreedores y después a los legatarios. 
Mientras tanto, el heredero puede 
vender en tanto que no pierde su po-
der de disposición sobre los bienes, 
pero, si lo hace antes de pagar, perde-
rá el beneficio de inventario y la limi-
tación de la cuantía de la que podría 
resultar responsable en futuras recla-
maciones de responsabilidad profe-
sional del fallecido.

«Aunque la ley prevé el mecanis-
mo de aceptación de le herencia a 
beneficio de inventario, este resulta 
un mecanismo complejo y limitado 
que se pierde en el caso de la venta 
de alguno de los bienes»

Como podemos ver, el mecanismo de 
la aceptación a beneficio de inventario 
constituye un primer recurso para sal-
vaguardar el patrimonio de nuestros 
herederos, pero queda muy limitado 
por ciertas restricciones entre las que 
destaca que no se venda el patrimo-
nio heredado. Limitación que se man-
tiene durante todo el periodo durante 
el que puedan realizar reclamaciones 
por nuestra responsabilidad y cuyo in-
cumplimiento suspende el beneficio y 
deja ilimitada dicha responsabilidad.

Ante esta posibilidad, nuestros here-
deros pueden adoptar por tomar las 
mismas precauciones que adoptamos 
nosotros en el ejercicio de nuestra ac-

tividad profesional: seguir asegurando 
nuestra responsabilidad profesional. 

«De mismo modo que el profe-
sional asegura su responsabilidad 
profesional durante su ejercicio, sus 
herederos también pueden asegu-
rarla. Las pólizas de algunas compa-
ñías contemplan la extensión de su 
cobertura a los herederos sin coste 
alguno»

Una tercera alternativa, aunque no 
frecuente, es la que ofrecen algunas 
pólizas de responsabilidad profesional 
como las de ASEMAS. En cualquiera 
de las modalidades de aseguramiento 
que ofrece la compañía, por ejercicios 
anuales o a largo plazo, la póliza inclu-
ye el compromiso de la aseguradora 
de mantener la vigencia de la cober-
tura a favor de los herederos hasta 
la prescripción de legal de las even-
tuales responsabilidades de la última 
obra realizada y sin necesidad de que 
los herederos abonen ninguna canti-
dad. La única condición que se esta-
blece es que estemos al corriente del 
cumplimiento de nuestras obligacio-
nes en el momento del fallecimiento. 
En esencia, se trata de asegurarnos 
en vida de que nuestros herederos 
disfruten de nuestra herencia y no de 
un segundo disgusto cuando ya no 
estemos.

A la memoria de Rafael Santa-Cruz y 
Carrillo de Albornoz.

* Antonio Vargas Yáñez es Arquitecto, 
profesor de Estructuras de la Universidad 
de Málaga y vocal del Consejo de 
Administración de ASEMAS.


